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Quito, a 05 de mayo de 2017 

Señora 

GISSELA MARINA VINUEZA LOPEZ 

Presente.- 

De mi consideración: / 

Por la presente comunico a usted que mediante Acta de Junta General Ordinaria de Accionistas 

de fecha 05 de mayo de 2017/%! le ha elegido a Usted com GERENTE GENERALZ de la 

compañía ADMINISTRADORA ALIMENTROPOLI S.A/, para un periodo de DOS años dé 

conformidad con el Art. Trigésimo Segundó de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes, deseándole éxitos 

en su gestión administrativa. 

Atentamente, ANDO 

Collao de Owuarzos 

ina del Pilar Andrade Salgado 
Presidente Ejecutivo y Ca 

     
Yo, GISSELA MARINA VINUEZA LÓPEZ, Legio el cargo de GERENTE GENERAL, de 
la Compañía antes mencionada.- 

Quito, a 05 de mayo de 2017 / 

  

C.C. No. 1714091426 , 

DATOS DE LA COMPAÑÍA: 
Notaría y Fecha Escritura Notaría 9na. Quito. / 
De Constitución....... 06 de junio de 2013.- 
Domicilio y Plazo de Duración Cantón Quito. 

SO años de duración A [ 
Resolución de Super-Cías Nro.SC.1J.DJC.Q.13.003243/del 28 de junio de 2013 
Inscripción Reg. Mercantil Quito, 10 de julio de 2013 Y > S 99
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 37548 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11914 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

  

ADMINISTRADORA ALIMENTROPOLI S.A. 

VINUEZA LOPEZ GISSELA MARINA 
  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1714091426 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2599 DEL 10/07/2013.- NOT. 9 DEL 06/06/2013 SP 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS VÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DI     SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE lion: N56-78 Y GÉSPAR DE VILLAROEL 
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